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Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez para lo que 
estime pertinente informándole la demandada LUDY DIAZ GOMEZ solicita la 
terminación del proceso. Revisada la plataforma del banco agrario existen títulos 

constituidos en favor del presente proceso y existe embargo de remanente. San Gil, 
03 de mayo de  2021. 
  

 
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 

                                                                                   Secretario 

 

 
San Gil, Santander, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En escrito que antecede remitido de manera electrónica, la demandada 

LUDY DIAZ GOMEZ, actuando en causa propia, solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación en los términos del artículo 461 

del CGP y como consecuencia se le haga entrega de los dineros 
consignados a órdenes del despacho y el levantamiento de las medidas 

cautelares. 
 

Previo a resolver lo peticionado córrase traslado a la parte demandante 

de la solicitud en mención. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, 
 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante por el término 

de tres (03) días, de la solicitud de terminación del proceso por pago total 
de la obligación. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior vuelva el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS  
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CON Y DEPURACION 
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